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CAJA DE RESARCIMIENTO:

Es la entidad encargada de hacer efectiva las responsabilidades civiles derivadas del delito,
consistentes en la reparación de los daños materiales y la indemnización y pensión de los
perjudicados mediante el cobro a los sancionados y el pago a las víctimas del delito, en la
misma medida en que se realicen los cobros.

  Los deudores deben presentar:

-La notificación del tribunal que los sancionó o certifico de Centros Penitenciario cuando han
tenido cambios de medidas.

Los acreedores deben presentar:

-Notificación de sentencia emitida por el tribunal expuesto en un plazo de 90 días a partir de la
firmeza de la sentencia para realizar la reclamación.
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